
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13219 

Artículo-1°:-lnstitúyase el día 13 de junio de cada año como "Día Municipal 
del Albinismo".-

Artículo-20:-La Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades 
sanitarias del Distrito, desarrollará diversas actividades 
orientadas a promover la concientización en toda la población 
sobre esta enfermedad y mejorar la calidad de vida de quienes 
la padecen.-

Artículo-30:-Comuniquese, etc.-
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PROMULGADA POR DECRETO N° 1361 

DE FECHA 26 MAY 2021
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